
Número 207. Jueves 4 de Setiembre. 
£ Año de 1862. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y AiiODcteque hayan da in 
jertarse eh loR Bcurrixes O n c u u s se hau do man
dar al Goie Político respectivo, por CUYO conduelo se 
pasarán i los editores de los mencionados periódicos. 
—[R*al orden de 6 de abril de 1839) . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

P a s a o m toscmcio*. — E n e:ia capital , llevado á domicilio, JO n. tunoaai-
les anticipados; fuera de ella l-l rs. el mes; 36 el t r imes tre : 72 el s emes tre , y 
Í4A por ud ano.—Se admitan suscricioiius m Madrid cu las oGcinas del B o l e t í n , 
Corredera baja de San Pablo, núra. 5 9 . b a j o . - F u e r a do esta capital, directamente 
por medio d e carta al Editor, con inclusiva -del importa del t iempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La- disposiciones de las Autoridades, esceple U; 
<\\JL«¡ sean á instancia de parte no pobre , se insertarán 
óGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al borvicio nacional , que dimane de las 
mismas ; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P»BTE ^OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI 
i HISTltOS. 

S. M. la Ueina nuestra señora (que 
Dios g u a r d e ) y s u augusta Real familia, 
continúan eo el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salad. 

,-JtfijÍISTERlO DE UACIBNIU. 

ItEALRS DECRETOS. 
« | | I , ' 
Habiendo regresado á la corle don S a 

turnino Calderón Collaules, Ministro de 
Estado, 

Vengo en mandar que don Leopoldo 
O'Donuf 11. Duquo de Teluáo, Presidente 
de mi Consejo de Ministros, cese eo el 
desempeño de ¿quel Ministerio, quedando 
muy satisfecha del celo 6 inteligencia con 
qne.lo Ija deseiñp» nado. 

Daco en San Ildefonso á 2 de ; setfem-
b r e d e 1862.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro ríe Hacienda, Pedro 
Salaveiría. 

^ a b j e n d o regresado á la corto Jon Sa
turnino Calderón Colantes, Ministro de 
Estatio, 

Vt ngo en digponer se encargue nueva
mente del despacho de dicho Ministerio. 

Dudo en Sao Ildefonso a 2 de setiem
bre, de 18t i¿ . —E»»á rubri íalo de la Real 
mano.-«El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria. — 

¡RIO DE LA GUERRA Y 
U L T R A M A R . 

'bernarJorCí 

DE 

El tinbernarJor Cipiían general de San-
o Domingo participa con fecha 30 de j u 

n o que 4n lomado posesiou del 

de 

lio 
mando de aquel territorio. 

El mis i.o participa con fecha 51 
igual mes que no ocurrre novedad en 
aquella piovi.icia,.y que su estado sani
tario con ti ü ¿a siendo satisfactorio. 

8 
KlOobtroador Capitán generial de la 

Hüuba Jar t ioiua con Tectfe ! 5 de 

agosto próximo pasado qne no ocurre no
vedad en el territorio de su mando, yquu 
su estado saoitario es el que debe espe
rarse de la eslación 

SEGUNDA SECCIÓN. 
KGSIFHK0 OE Lfc F R O V I N C ; * 

DE «Aüft ' .b . 

Sección de Gobierno.—negociado o.° — 
Captura). 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de v i t a n d a , (iuardi.1 civil y «Jemas 
dependientes de mi autoridad, procedí •>» 
á la busca y captura del confinado Silves
tre Órnetelas .Martin, natural de Epüa, 
soltero, zapatero, cuyas s» n S se es;>resan 
al linal de esta circolar, dependo d á s e 
me conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 5 de setiembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Señas del stxgeto que arriba, aa e s p r e h \ 

Edad 5 5 anos; estatura o pi-'s; no. lo y 
cejas easlanus; ojos pardas; narix recular; 
barba poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y «le
mas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura «¡el de-s^rlor 
de' ejército, Ignacio Cano Campillo, natu
ral de Zaragoza, cuvas sefias se espresan 
al Onal de e?la circular, debiendo dárse
me conocimiento del resoltado de este ser
vicio. 

Madrid 5 de setiembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

isla de 

Señas del sogeto que arribe se eepresa. 

Pelo y c j a s caslaüos, ojos pardo* 
nariz regalar, boca id. , barba ninguna! 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, ( ¡ua r di t civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del confinado 
J o s a Anuya Acosta, natural de 0<una, 
soltero, cuyas senas se espresan al final de 
esta circular, debiendo dárseme conoci
miento del resa ludo de e&le ser vicio. 

gadas; pelo y cejas negro; ojos id.; nariz 
regular, barba poca. 

JUSTA GBSCRAL DE ESTADÍSTICA. 

* Conforme á lo dispuesto por S. M. eo 
el Real decreto de l.* de junio del ano 
ISríO se llama á p i a n i t o para proveer una 
plaza de Auxiliar de Sección de Estadística 
de provincia qne ha resü'tido va canto y se 
halla dotada ion el sueldo de 5 0 0 0 ' r s 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus sdlici-
tu les documentadas cou la partí la de bau
tismo y ceitilicacinn de,-buen» conducta y 
asertos de su propia 'eirá, dentro d<d mes, 
h conlar desde la publicación d e e s l e a n u i -
cio en la ( í< ;<e / i , y al mes y medio do la 
misma publicación deberán hall irse en 
Madrid, seguu lo dispuesto en el regla
mento de 12 fie j•mi» de ¡quel ano é 
instrucción de 21 de octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parle <|U •.»! presente 
caso sé refieren, son los siguientes: 

Señaa del sugetoque arriba se espresa. 

Edad 22afios; eslalura 5 pies; 5 pnl-

l 

Artículos del reglamento de 12 de junio. 

9.* Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita <le su puño y letra, por conducto de 
los Gobernadores de las resp 'divas pro-
víncias, al Vicepresidente de la Comislod 
ilé Estadística general del Reino, espresan
do su edad, el punto tfe su lo i lenc ia y s e -
n i s de su domicilio. Dentro d-l nv> y m 
diodo la publicación eO la ilwelí rleb -r.m 
los aspjranlts pres n' r s • en Mulri I. 

2l> Losex'imeücs para las plazas de 
Auxiliares de las Secciones de provincias 
versarán sobre L s materias siguientes: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geomeiri i. 
Nociones de geografía. ' 
Formación de estados. 

"Estrado de espedirntesr 
2 2 . Para que se forme juicio de la es* 

¡-edición que tengan ¿'puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espt? .Mentes, 
trabajarán durante tres «lias á las ordenes 
d l Secretario dé la Comi>it>n, quien pre-
S'niara al Tribunal sus trabajos con la 
opi.iion que hubiere formado. 

29. El Secretariade la Comisión anun
ciara al público por medio de la Gacela y 
de uu cuadro que se. lijara en la portería 
de la Comisión el dia eu que hayan de c o 
menzar los rjerciciosT 

K 59 . Vara set admitido A e x á m a n se 
necesita: 

1.* S r español. 
2 ' Tener la-edad de *8 ¿ 4 0 auos. 
4 4 . Todo el qlige soliciiar ? ingreso en 

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de alitud será títulos de 
mérito y preferencia los grados académi
cos del aspirante, los idionas estranjeros 
que poseyere y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier cerrera; 

A rticulos de lo instrucción de 21 d"«i octubre 

2o. El Secretario de la Comisión cen
tral dsrá ocupación en la oílcina, o n f o r -
tne vayan pr< s -ntán lose, á los aspirantes 
que reúnan los requisitos espresados en el 
articulo 5 4 del reglamento, y después de 
los tres di 19 de ocupación y tra'jajo quo 
s mi d i el arl . 22 , consignará en cada espe
diente individu.il el concepto que hubiere 
formado de la respectiva capacidad y apli
cación. 

22 . El Tribunal, enterado de los espe
dientes indi viduales, de los trabajos pre-
sentulos y de los informes de la Secretaría, 
procederá á Iqj demás ejercicios, que con
sistirán: 

i .° En rs ' r ibir á la voz uu trozo de 
lectura que un empleado de 11 Secrelaria 
habrá dictado d o r a n t e 15 minutos á lodos 
losasjnranles reunidos. 

2.° En li contestación en 20 miuulos 
á cuatro preguntas sac-KÍis do ent re , '40 
contenidas eu una urna sobre las materias 
q u B se espresan en el art. i I del r a l a m e n 
te, distribuidas d.;l ando siguiente: 

Q «ince de gramática castellana. 
1/i z de aritmética. 
Cinco do nociones de-gemuelria. 
Diez.de nociones de geografía. 

5.* En la formación de} 
un estado. . . I En el término 

Y 4 . ' En el eslracío; de hora y me* 
de un espü-1 dia. 
diente / 

Para esto ejercicio, la Secretaria facili
tará también t I s interesados los anlece-
d e D o s que crean indispensibies. 

. Concluidos que sean tos ejercicios, el 
Tribunal formará, con-deslino a la Presi
dencia, una relación de Unios los aspiran
tes aprobados, por e! orden de mayor rué-

L n t o . 
t i . Los documentos que los interesa

dos acompañen á sus insl.m.-i is , tes serán 
devutltos bdo el correspondiente recibo 
si los reclamasen con posterioridad. X. 

2 8 . El Tribunal para proponer, o en 
su caso para decidir, tendrá presente" 4» 
buena conducta acre ¡ilada, a?i como las d e ¿ 

más circunstancias menlorias que especi
fica el articulo i i del reglamento. 

.Madrid 19 de agosto de 1*0 -El Vi-
* cep'résideole, Alejandro Olivan. 

/ 
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Confín lia la euéntfi del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al segundo trimestre de 4 8 6 2 , 
•a \ 

•es 

Persona 

Baltasar Ortega., 
ídem» 
ídem 
Ídem 
lilom 
Idom 
Id ¿ra 
lddil 
IilOJfl 

í d e m 
Idom 
I d e r f ü l . 
ídem 
ídem 
ídem ' 

lem 
i 

:!om 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ido o 
Ídem 

José'García. . . 
Baldortero Pontes 
José García Muñoz. 
Rufino P é r e z . . 
BaltasarvOrte&a. 

ídem 
ídem 
ídem 
(doro 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id'in 
Idcm 
Idoin 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem-
Ídem 
ídem .< 
Idom . 
ídem 
ídem 
ld<un 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ideftj 
ídem' 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

É P O C A . BAG 

g 
( larras 

'do 
Ídem 

de ¿jos 
>, Hora • Mes. Año. t moyos 

* 

mula3. 

. 5 n Junio. 1862 i* 0 Ü 
6 17 id. id. 1 • 0 
2 19 id. id. i * 0 

6 i i id. id. • * 0 
5 21 iJ. id. l i • 

0 
0 20 id. í id. o 
5 2 0 id. id. i ! * » 
6 !C id. id. 11 ° 0 

2 20 id. id. 1 0 0 
8 21 id. id 11 * i 

II 22 id. id. u 1 e 2 3 id . . id. 1' * 1) 

5 21 id. td i *^ 9 

5 u id. Id. I 
U 

5 . ti id. - id . V i» 
10 •20 id. . id. 11 av.' 2 

tu 
¿1 

id. 
id. r 

td. 
id. 

l i i 
4 3 

tu 
¿1 

id. 
id. r 

td. 
id. 0~ 

i 
4 

5 27 id. . id. » 
5 2 7 id. h, id. 1 w 

' 3 ¿ 7 id. 
id. 1 » 

10 27 id . - id. 8 1 
4 £9 id. , id. 1 8 

6 30 i i. Id. 1 
6 30 id. ~td. D 
2 29 Mayo. J d . • » 2 

j 8 2» Abril. id. » 

1 8 29 id. ' id. 1 
' l ü 20 M id. » » 
' 2 22 Id. id. 1 £ l 8 2 5 Junio. Id. fi * -

l' 27 id. id. F n 0 

1 l Mayo» id II 0^ 1 
3 2r» 

II 
Id. id • » í 

2 
2r» 
II Junio. id. » 

6 
ti 1 

17 
31 

id. 
Marzo. i i ^ >» 

>i 
20 

| 9 l 
12 

Abril. U d . o 
10 

l 
12 id. i d . " 1 

0 10 Mayo. - i d . 1 * 9 
10 8 Junio. Id. l i » u 
8 8 id. ; id. 1 M » 
2 3 Mario* id. • 
2 4 id. id. 1 n 8 29 Abril. i*. 1 n 

» 
12 6 id. iJ. . » 0 
(0 10 id. Id. ! » 0 

2 II id. id. 11> )) 

12 13 id. id. ¡ » » 
12 14 id. id. » . 
0 15 id. id. ¡ » 
8 18 id. id. » 0 
2 17 id. id. . i) 0 
0 2! id . id. » »> 

Ü 21 id. id. , » 
r 0 22 id. id. « 0 
12 21 id. id. « 

id. 1 

i 
0 

>i 
i 2 7 id. 

id. « 
id. 1 

i 
0 jf 

12 29 id. id. » o 
3 2 0 id. id. • 0 
3 2 Mayo. id. 0 

12 » id. id. 8~ i) 
S id. id . 0 0 " 

7 b id. id. 0 
II 7 id. id. 1) 
'10 10 id. id. » 9 . 

CuijaÜc-
rias ma

yores. 
(d. me
nores. 

Cotnieuza 
el 

servicio eo 

v Gelafe. 

• a 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

4 i * . id. 
2 id. 
JD id. , 

: i » id. 1 
2 ; 10 B 

_7ld. 
4 4 * id. 
4 2 

id. i 8 i e - id. 
* 0 id . 1 
4 4 id. 5 
i » id. ¡ 
1 u ' J ' id . 1 

6 8 * id. 
1 1 Alcorcuo. 
«* »> Id. 
i 1 1 1 id. 

2 1 id 
» 1 id. 
¡i 1 id. 
u 0 Carabao liol 
1 » id. 

id. 
™ ? 

id) 2 Legajos . 
14 • ! d . v 

| id. 
: 2 o id. 

» 1 id! i 
n 1 id. 
0 1 Móstoles. 
0 1 id. 
» 1 • id. 
6 1 id. 

i i -M: 
» ~ id. 

i \Í, 
é l •ri. ^ 
\ 6 id. 
n 1 
0 1 id. 
1 i) id. 
1 » id. 
i 1 id. 

1 id. 
» 1 - id. 

2 id. 
» 1 id. 
» 2 id. 
i ») id. 

"• 8 M id. 
b 1 id. 

1 id. -
- u i id. 

Persona a quierrse presta. 

-••v . c S 3 

Guardia civi l . . . 
Antonio Robres y-otros 
Femando Gómez. . 
Francisco Gusot. . . 
Guardia c iv i l . . . . 

¡&¡ ' 
ídem 

PtsdroMorcno. . . 
Nicolás Fernandez. . 
Cfin-lido Tana 
iL»ka Ponche. . . 
Guardia civil . . . 

ídem 
ídem 

Juau de Dios Cortés. 
Amalia Salguero. . 
SeñorCoroni'.l d e . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
ídem 

Señor Brigadier.. . 
Ptóyual Poseías. . . 
Antonio Galaneta. . 
Feroaudo i tegidor. . 
Isidoro Alonso- - . — . 
Timoteo Nuñez. . . . 
Para quintos. . . . 
Ignacio de 11 Morona. 
Ooiii'ngo Cue. . . 
AnusiabioPereira- . 
tío ilarioGiimino . . 
Luis Pórtelo López.. 
Señor Ci»Miitd de. . 
¡Juan Sintal a. . . 
Jo<é Lebrón. . . . 
Señor Brigadier de . . 

Idl'Ul 
Gerónimo Síinchí'z... 
Señor Brigadier do. . 
Luis Garcu . • • • 
Enfermo/. . . • 

Muñoz 
Manuel G»rcla. . . 
José Guitzalei. . • 
GuarJia civil. . . 
Juan"Pereira.. - - r - r 
Marcos Tel les . . . 
Manuel García. . • 
Mariano Regulez. i 
Guardia civil. . • 
•'rancisco Sánchez. . 

Pélix Muñoz. . . . 
Albeito P a b l e . . . 
Manuel Rulanráe. . 
Guardia c iv i l . . . . 
TimoU 'O tNuñoz... . 
Manuel l lamón. . . 
José Di3. y otro.. . 
Fermina 
Dos enfermos. . . 
José Fernandez. . «. 

Juan Laco. . 
Guardia civil. 
Roque) Gamo.. 

| | • UC 
PASAPORTE. 

Cuerpo i 'jue pertenece. 

Enfermo, 
ídem 

Coraceros de Borbon. 
Infantería de CéüU. 

Presos. 
Mam 
ídem 
Idom 
Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 

Presos, 
ídem 
lilcm 

Arti loria. 
Pobre. 

Artillería. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Artillarla. 
Fijo do Ceuta. 

Enfermos. 
Pobre. 

Infantería de Aragou. 

Lnlcrina. 
Infantería de San Fernando. 

Enformo. 
Idfiri) 
Ídem 

Lanceros dü FJiruesjo. 
-Ídem 

Guardia civi l . 
Regimiepto do Galicia, 

ídem 
Enfermo. 

lu!anTcrí:i de San Fernando 
(jifermo. 

id.-¡.r-
ídem 
Ídem — 

ídem 
ídem 
ídem 
Idea 

Presos. 
Ídem 
Ídem 

Caradores do Vcrgaia. 
ídem 

F. ii ferino, 
ídem 
Ídem 
ídem; 
Ídem 

Gazadores do Chiclana. 

Infantería, 

Punto de la 
leipedicion. 

¡Ciudad Real 
Madrid, 

ídem 
Cortina. 
Toledo. 
Alcalá. 

¡Ciudad-Real 
Granada. 
Mndrjd. 

Vlícanlo. 
Badajoz. 
Ma ind . 
Toledo. 

¡Ciudad Real 
Toledo. 
Sevilla"; 

ídem 
Idet* 

Toledo. 
Cádiz, 
ídem 

Sevil la. 
Valladolid. 

Cádiz. 
Madrid. 

Tetuan. 
Portugal. 
Alcorcon. 

Viliavicjósa 
Eiiremadur 
¡Vil' 'Vicioai 

Talavcra. 
Mudrid 
Granada. 

Id.in 
Madri J. 

L"galléí. 
Ídem' 

. ídem 
Idom 

Griñón. 
Moraleja. 

Ta la ve ra. 
Peraleda. 
Talavera. 
Móstoles. 

Alicante. 
Madrid. 

Peraleda. 
» 

1¡ . .r i jo / . . 
Móaloles. 
Talavera. 
Madrid. 

Ídem 

Autoridad. 

Ídem 
Sevilla. 

Talavera. 
Madrid. 

Talavera. 
Madrid. 

Móstoles. 
Zaragoza, 

ídem 
Lozar. 

Gobernador, 
ídem 
ldetn 
í d e m 
ídem 

Comandanta. 
Gobernador. 

Capitán general 
3Gobernador 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem c 

ídem 
Idom 

Capitán geRcrai 
Junta de caridad 
Capitán general 

Gobernador, 
l ie tn 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constil 
i M i d i v i l . u . 
Cte. militar. 

Cónsul d e S . M 
Alcalde ooñstil 

Idern. 
Capitán g'Niord 
AJcaldo consiil 

Idom 
Algalie corregr 
Capitán genoral 

i ídem 
Gobernador. 

i 
..Ídem 

Facultativo. 
» 

Alcalde c nstit. 
ídem 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» ' -
Capitán general 
Alcalde cutistit 

ídem 
Capitán general, 

ídem 
» 

Arz . °de Sevil la. 
Alcaide conslit . 

ídem 
ídem 

Capitán general, 
.tlcaldc consl it . 
Capitán general. 

Ídem 
Alcalde conslit. 

al anMido 
a Me*. Año. . d» 

B 

1 Junio. 1802 Pinto. 
(8 Mayo.. IdiT: Madrid. 
M Junio. id. ídem 
15 Abril. id. ídem 
S id. id. Torrojon. 
u id. id M .diid. 
» id. id. Pinto. 

. 2t ¡Mayo. • i d . Ídem 
12 1 Abril. id. ArCbena. 
31 | Muyo. 1 id. Pinto. 
24 Krbre.° id. Cicmposs. 
13 Junio. id. Madrid. 
12 Mayo. id. Pinto. 
28 id. id. Idom 
12 id. id; • T o n e j o n . 
13 Id; i l. Ferro-carri 

2 Abril . id. Piulo. 
13 id. id. Ferrocarr i l 

i id. id. Madrid. 
10 id. id. Pinto. 

»• id. id. Idcm 
13 id. id. Ferrocarr i l 

id. id. Cárcel. 
. 2o »d. id Arcliena. 

:t¡ id. id. ldo.u 
¿0 id. id. Ronda. 
22 id. id. 8 

. 28 id. id. Alcorcen. 
10 

. 14 
Mayó. 
Abril. 

id. 
id 

Víllaviciosa 
0 

24 Junio. id. ídem 
l l id. id. Madrid. 

7 Mayo. Id. C.ir.ibancljol 
4 id. id. Granada. 

20 id. !d. Pinto. 
IU AgOftOj 1859 Carnbaucbel 

JO Marzo. I.VI2 Leganéá. 
ídem 31 id. id. 

Leganéá. 
ídem 

¡12 Abril. Ii'l. Ídem 
11 M d \ o . id. líl'Kl 

7 ^ m : id. Griñón. 
7 id. id Moralnj i. 

2h Febre . 0 id. Talaveía. 
23 id. id. 0 

2 0 Marzo. id. 0 
0 id. 

Abril, 
id. 

id. 
id. 
id. 

Móstoles. 

0 
8 

id. 
Abril, 

id. 

id. 
id. 
id. 

0 

S. Bernarii . 
1 Fubre.* id. Hospital. 
0 id. id. u 

20 Marzo. i l . Navalcain. 0 

15 Abril. id. Móitojeft 
IÜ id id. » 
19 id. td. Madrid. 
19 id. id. Idcm 
'* id. id. Hv 

¿a id. id. n 
ii Mar/o. td. 1 f 
21 Abril. id. 
25 id. id. : >. Uurnardi. 
28 id .T id. » 
18 id. id. Madrid. 

id. id. 0 

22 id. id. >. 

29 id. id II 
3 Mayo Id. 1 

• 

I T e S M I N A a O I f DEL « E R V I C I O 

Procede, 
Pueblo en 

que s ó í 
terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Torrejou. 
Pinto. 
I k m 
Idéni 7 
ídem 

Torrejou, 
Madrid. 

Idom 
ídem 
ídem 
l IclU 
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s e s t a m 

MlMSTEfllO DE FOMENTO. 

Obras pública$.—Negociado 3.*—Real 
orden. 

limo. Sr. : D-hiendo construirse cu el 
solar que:boy ocupa 11 Escuela de Vete
rinaria y demás advacentes, eu el paseo 
¡Je BecoKlos de est ;i corlo, u:i .edinejo 
para Ministerio de, Fomento y sus depen
dencias p e r a l e s , 

S. 31. la l l e ina (Q. D. G.), después 
de liab-r oido el dii -t-uuen de la Acade
mia de las tres Nobles Artes de San Fer
nando, se lia dignado aprob.tr el adjunto 
programa del concurso público que, para 
[a formación de proyectos de <iich» edifi
cio, deberá celebrarse ante el Jurado que 
se nombre dentro de cu dro meses, á con 
lar desde el «lia 1.° de setiembre próxi
mo, y autorizar á V. I. para que convo
que á dicho concurso y adopte cuanto e s 
lime conveniente, á fin d • que obleuga la 
convocatoria la mayor publicidad posi
ble; puedan tomar parte en aquel los que 
secreau con suficientes cono i uientos par 
ra ello, y se observen con ri¿or las pre
venciones del programa. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y tfeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos anos MudiiJ 
51 "de j u l i o líe ISí>2 — Vega da Armijo — 
Señor Uirector genera! de Obras públeas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚQUCAS., 

Negociad-i 3.* 

En virtud de lo dispuesto por Heal 
orden do esle dia, esta Dirección general 
convoca á concurso pa'a la presentación 
de proyectas de un edificio que ha de ues-
linárse h Ministerio de Fomenlo y sus de
pendencias generales durante el plazo de 
cuatro meses , á contar desde el dia t .*de 
setiembre próximo. El concurso se veriH 
cara con estricta sujeción al programa 
que aprobado por S Al. (0 .1 ) G.) se in
serta á conlinuicion. Para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en el con< 
curso se pubtici también el dictamen de 
la Academia de las.tres Nobles Artes de 
San Fernando, en que se esplican los pla
nos del leí reno sobre que se ha de cons
truir el et'. (icio y se citan los que se bao 
de hallar á sus inmediaciones. Con el 
mismo objeto estarán d-> manifiesto copias 
de los planos y documentos espresados 
en esta Dirección general y en lo ¡as las 
secciones de Fomento de las provincias, y 
se entrégala;: á las personas que intenten 
ocuparse de esle asunto. 

Mudiii 31 de julio de I8G2.—El Di
rector general, Tomás de barró la . 

PROGRAMA 

del concurso que ha do lener lugar para la 
presentación dtí proyectos de un edificio que 
del)- < i»ci i i i a r>e á Miuisterio de Fomento 
en MudriJ. 

Ai iiriilo 1.° El edilic'ni <l 1 Ministerio 
de Fomento se proyectará en un rectángu
lo de 105 metros 50 centímetros de longi 
tud'y (H) mi-bus de latitud, presentando 
gu entrada y frenada p r i n d p j en su má 
yor linea por frejile del paseo de. Iteoole 
tos, en • 1 soiar que ocupa boy la Escuela 
de'Vet 'r .naria y los adyacentes, en la 
forma cju * ¡n lican los adjuntos planos, con 
las rasantes de L.s caites que lo-, circuyen? 

Tanto las paiten i.'c la fachada princi
pal, cuanto el loldl de las la teral*, se 
cerrarán por medio de uo enverjado de 
hierro. « ^ « O o^onÁ p a c í .< 

Art. 2 * Coactará este edificio de piso 
bajó elevado del palio ó palios, piso prin
cipal, segundo y sotabanco. 

Se establecerán sótanos en las crujías 
paran. Ls á sus faenadas. 

Las'indicadas plantas 
del modo siguiente: 

El piso bajo, el principal y el segundo 
para oficinas, y el último ó sotabanco pa
ra habitaciones del portero mavor y demás 
dependientes que eu obsequio ai mejor 
servicio deben tenerlas en el edificio. 

Distribución de¡át Oficinas. 

.Eícmo. Sr. Ministro.—Despacho; an
te-despacho; cnarto de vestir; retrete; sa
lón de repibir;ante-cámara; escalera par
ticular; portería mayor. 

Negociado centra!.—Despacho; ante
despacho; pie*a para cuatro Auxiliares; 
pieza para cuatro Esciibieutes. 

Dirección general de Obras públicas. 
—Despacho del Director; sala de. recibir; 
retrete; cuarto de. vestir; despachospa; 
ra U Oficiales con una pieza contigua 
cada uco para cinco Auxiliares. 

Dirección general do Agricultura, In
dustria y Comercio.—Descacho del Di
rector; sida de recibir; retrete; cuarto de 
ves(jr; despacho para siete Oli :¡ d-sconuna 

{t ina contigua cáela uno para ciuco Ausi-
iares 

dirección general de Instrucción pú 
Mica.—Despacho del Director; sala de 
recibir; retrete; cuarto do vestir. Despa
chos para seis Oficiales con una pieza con 
tígut c tda uno para cinco Abi ta res . 

Ordeoacion general de pagos.—Des
picho de! Ordenada*: s d a do recibir; 
despacho dd Oficial I ilerventor; cuatro 
salas para 10 individuos cada una y tres 
para seis; COOládUria; deposi latía; caja. 
Salón ó salones para bO Escribientes Jel 
Ministei io. 

R-gislro general; sala para que el Re* 
gisiro üó audiencia al publico-, cierre. 

Sala de juntas para las que puedan 
currir . 

Salas de espera para el público. 
Portería general del Ministerio; retre

tes genera'es para (jefes y subalternos. 
Archivo.—Portería; despacho del ar

chivero. Los salones del archivo deben 
ocupar una superficie no menor de 400 
metros cuadrados. 

Salón de subastas públicas; sala para 
el tribunal de subastas; despacho para la 
devolución de documentos de lianza; por» 
loria. 

Biblioteca.—Despacho del Biblioteca
rio; portería. La Biblioteca Jebera tener 
capacidad al menos para . u . u j U volúme
nes. 

Salón para las sesiones de los Conse
jos de Instrucción publica y de Agricul
tura, lndusina y Comercio. 

Secretada del Ueal Consejo de l a s -
trecioñ pública; pi za pára los Escribien
tes; pieza para las secciones. 

decretalía del K-at Consejo de Agri
cultura, liidustriu y Comercio; pieza para 
los Ausilares; pieza para las secciones, gj 

Junta consultiva da Caadnos, Canales 
y Puertos y Comisión de Furos.—Porte
ría; sala de i cernir; sala de juntas; despa
cho del Presidente; cuatro sa las para sec
ciones; Secretada; s . l i p.ir.i are t im»; sala 
para delineantes; sala paia esciiui«rales, 
cuatro despachos para los Secretario* de 
las secciones; despacho del Secretario de 
Faros; retretes* 

Junta facuita.iva de Minas.—Portería; 
despacho del secretario; sala de Jautas; 
despachos para dos páctales; piezas para 
tres Ausiliares facullalivos que se ocupan 
det dibujo de pianos; ai chivo; retretes. 

Junta facu.lativa de Montes.—Portería; 
sala de J a u l a s ; despacho del Secretario; 
sala p i ra Escribientes; sala para delinean
tes; biblioteca; retretes. 

De|»ósito general do planos.—Portería; 
salón para planos; salou para inslrumeutos; 
salón para 12 delineantes; piezas p ira lito
grafía y fotografía; U^espacUo para el (Jefe ó 
Uirector; pieza para seis Ayudantes; pte¿a 
para seis Escribientes; d s p e¿as paia t ra
bajo de grabado, de Llíer y de embalaje; 
ulra» tres piezas pequeñas; *aloo para que 

: .examina 6 copio documentos y 
P l a ? ° f * - o nt < , -t , • 4 Art. o . El. proveció del edificio á que 
se refiere el concurso se compondrá le los 
'noúmenos que se espresan á continua

ción: 
1.° Memoria dividida en los capítulos 

siguientes: 
Capitulo 1.° Consideraciones gene

rales.— Espücacion y demostración de las 
razones en que se funde el autor para adop
tar su proyecto. 

Capitulo 2.° Planta y distribución del 
edificio.—Se hará el examen comparativo 
del proyecto con el programa, insistiendo 
principalmente en las variaciones y mejoras 
que se hagan. 

Capilulo Decoración estertor.— 
Espücacion y razonamiento del género de 
arquitectura que se adople. 

Capitulo 4." Materiales y sistema de 
construcción.—Espücacion razonada de los 
que se elijan, é indicación del sistema de 

.cimientos, techumbre, etc . 
Capítulo* 5.° Cuadros de precios.—Se 

presentarán los detalles-ó análisis de los 
precios elementales y compuestos. 

Capitulo 6." Apéndice en que et autor 
del proyecto esponga cumio crea conve
niente, y juzgue no hallarse comprendido 
en los capítulos anteriores. 

2 . a Planos: los generales de situación 
que acompañan á esle programa, y que 
indiquen el conjunto del edificio, con la 
zona de las calles que le han de ro lear, en 
escala de dos milésimas: otros de las fun
daciones y de los diversos pisos ó pimías, 
con la debida especificación, en escala de 
diez milésimas: otro de los cortos trasver
sales y longitudinales qoe parezca o conve
nientes, en escala de 10 milésimas: airo* 
de las a! turas de las fachados, en escala de 
lo miesiuias: otros de los detalles de cons
trucción y de cororacion, de las armaduras-
cierres y demás que sojuzguen cenvenien, 
tes, en escala de ¿O milésimas. 

3.* Presupuestos descriptivos y cir
cunstanciados de las obras de toda especie, 
inclusos los desmontes y espianaciones, 
siendo sus precios los que resulten del capí • 
lulo o.° de la memorii , y acomodándose 
eu lo posible á los formularios que rigen 

Bara las obras públicas que dependen de la 
dirección general. Los presupuestos se 

ajustarán al sistema métrico decimal. Se 
cuidará sean tan completos que haga inne
cesarios presupuestos adiciona es. 

4.* Pliegos de condiciones facullaliyas, 
bien detallados. 

Art 4.° E l género de arquitectura que 
h a d e distinguir este edificio será el que et 
autor del proyecto considere mas adecuado 
al objeto para que ha de destinarse. 

Art., 5.° Todos los documentos que so 
presenten era el proyecto conten irán por 
epígrafe uu lema, el cual se escribirá del 
mismo modo en el sobre de un pliego cer
rado que contenga el nombre, apellido y 
domicliu del autor, y la fecha del titulo 
que. le. acredite ser tal Arquteclo. 

Art. t i / El concurso eslára abierto 
durante cuatro meses, á conlar desde t i dia 
I." de setiembre próximo. En esle plazo se 
p r e s e n t a r á n los proyectos en la frirecciun 
general d« Obras públicas del Ministerio 
de Foiueuto, duude se entregará el corres-
pu:¡.¡lente recibo a ios interesad"*. 

Art. 7.* Al terminar el plazo se nom
brará un Jurado de cinco personas, dos de 
las cu i ies deberán ser Arquitectos cou liiu 
1 •; cuyo Jurado se constituirá dentro de los 
lies dias próximos siguientes al que el 
plazo hubiese fiuado. Se entregarán a este 
Jurado todos ios proyectos presentados y 
una certificación espedida por el Director 
general de libras publicas, en que se haga 
constar cuantos sean y cou qué lernas. 

Art. 8.* El Jurado calificará los pro
yectas, desechándolos todos si ninguno 
fue. e aceptable, ó graduándolos de mejor 
ámenos bueno, por medio de numera
ción correlaliva. Eu esta forma los devok 
vera, á la Dirección general de Obras púrr-
tilicas. En ella se entregaran á los iotere-
g ados, y sin abrir, los pliegos que conten-

g a n l o s 
oDmbiup snlfl ÍW0.08 oti esté uüu e 

_ .os nombres dfe,los,autores de los qofr.» 
no hubiesen sido declarados aceptables. 
Elegido por S. M. (Q. D. G ) el proyecto, 
se abrirá el pliego que contenga el nom
bre de s-i autor, J .olviendo los restantes 
sin .!.: . 

Art . 0.° Babrá los premios, ano prin
cipal y otro de accessit. El primero, 
para el autor del proyecto calificado en 
primer lugar, consistirá:- primero, en el 
pago del valor del proyecto, mediante 
tasación por dos peritos, nombrados ej 
uno por la Dirección general de Obras 
públicas y el otro por el aulor, debiendo 
dirimir la discordia, si entre los peritos 
la hubiese, un tercero, que nombrará el 
Jurado que ha de calificar los proyectos; y 
segundo, en la entrega alaulor d. l 10 por 
100 en metílico del valor en que el pro
yecto elegí lo hubiese sido lasado .por los 
peíalos. El segundo prem o ó accessity pa
ra el aulor del proyecto calificado en se 
gundo lugar, consistirá en 40.000 reales 
en metálico. 

Art . 10. El Gobierno quedará en l i 
bertad de encargar la dirección de la obra 
á la persona que tengan por conveniente, 
sin que le ligue comp omiso alguno en fa
vor de Los autores de los proyectos que so 
presenten. 

Art. 1 1 . Si el prorecto que se elija 
necesitase algún dalo accesorio para q u e 
dar completo á fin de llevarlo á ejeocuien, 
su aulor lo completará á su costa para 
que qued-3 aprobulo. 

Madrid o l de juüoj le 1 8 6 2 . — A p r o 
bado.—Yega de Armijo.—Es copia.— 
Hurtóla 

Dictamen de la sección de Arquitectura da 
la Academia de las tres Nobles Artes de 

San Feriando. 

La convsion nombrada para presentar 
á l.i sección un progama con objeto de 
sacar á publico coocurso ú oposición el 
proyecto de un palacio destinado á Minis
terio da Fomento, se In ocupado deteni
damente do este asunto, tenhndo présen
le el plano y datos que obran en el espe
diente, asi como la Real orden de 5, del 
corriente, con; la que se remite el plano.de-
un edificio de Biblioteca Nacional y Museos,. 
cuya construcción y la del Ministerio ha 
de tener efecto eu el terreno que ocupa la 
Veterinatia en el paseo llamado de lleco-
lelos. ,, jiiiifto iv/A .xiífiuq 

Para conciliar la co ocacion de ara- j 
bos edificios <m el indicado terreno, forzo
so ha i-i lo calcular el área que deberá i 
ocupar el Ministerio, toda vez que la del 
otro edificio es dada por el plano que h i s i 
do proyectado con el ooncurso y dictamen 
do las personas que dirigen aquel estable
cimiento, según iuJica su autor. Además, 
siendo preciso que estos edificios se hallen 
separados y armor.i/ando con jas. cons
trucciones de aquel punto; que son pala- • 
cios terminados con elegantes enverjados 
que producen el efecto agradable comun
mente reconocí lo, considera la comisión 
que deberá . situarse de mojo que la fa
chada principal del Ministerio se halle co
locada en la línea osliblecída para la ali
neación del paseo de Itecoletcs y tas de la 
Biblioteca y Museos páratela á esta, io cual 
se consigue adobando el sistema quo se 
radica eu el plano núm ro I.° remitido 
por el Gobierno do 5 M.. y el cual repre
senta la e8ten>ion, figura y ras ralos de 
las calles que limitan su área. Esla lucra 
tiene el defecto de no tener ningún ángulo 
recto, lo cual es un inconveniente cuando 
se irat i iie establecer edificios públicos 
que deben presentarlos eb sus fachadas. 
Estas consideraciones h ni con lu :¡do á la 
comisión á i ' j , r como preüminar la silua-4 i 
cion del Ministerio y luego la de la Biblio
teca, l'ar.i esto era forzoso conocer la e%)n 
tensión que debe tener el Mmist rio, pues 
la del otro edificio es conocida por la me
moria y planos remitidos. I , cni 

Estuuiído c o a t o j o detenimiento el 
pliego en que se marcan las necesidades 
del radicad» Ministerio, resulta ser nece-

http://aprob.tr
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saria una área de 80.000 p ies cuadrados 
próximamente; y teniendo presente la 
longitud de fachada «le que se dispone, se 
ha fijado an rectángulo en que los adosqne 
le determinan sean dos factures qoe tengan 

1 á 2 . Pero 

almacenes, restauración y otra multitud 
de usos que en otro caso habrían de e m 
plearse otras del resto del edificio. 

El fondo de este foso done tener una 
inc!inicien para su desagüe de uaná uno y 

\ medio por ciento al partir del punto más 
I distante. Una verja de dos metros de al tu

ra a l o más correrá lodo alrededor, sirvien
do dé seguridad y decoración, . 

Respecto al Ministerio, debe adoptarse 
el mismo sistema, pero con solo cuatro 
metros de ancho, pues el desnivel es me
nos pronunciado por situarse en la parte 
descendente del lerreno donde el desnivel 
oo efe tan pronunciado. 

Madrid 21 de julio de i S « 2 . — El 
Secretario general interino, Juan Bautista 

eyronet.—Es copia .—Ibarrola. 
NOTA L o í píanos á que se refiere el 

articulo 1. a del programa se hallan dé ma-
nilieslo en la Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia. 

MftECCION GENERAL DR LOTERÍAS. 

El 27 del actual, de una á dos de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección gene
ral, 'si ta en el piso bajo de U casa deno
minada Los Consejos, pública subasta 

ra la enagenaciuu del material de la 
Lotería primitiva, bajo el pliego de eon-
tlicinnes inserto en ta Gaceta ¿el 28 de 
tgoslo último y la rectificación publicada 
en la tlel 51 del referido mes. 

Lo que se m isa al público para an i 
conocimiento. 

Madrid i.* do setiembre de 1862. 
—.M .miel Maria 11 iz mas. 

•m'«* :i»tii!i¡-:)iii!! í l! "di LÍtfikí- i"i 

GUATtDlA CIVIL VETERANA DE 

próximamente la relación de 
siendo preciso dejar una parte de la linea 
de laceada Uel terreno dado para las zonas' 
laterales de jardín, Se ha creído que á 17 
metros 50 centímetros tomados desde el 
punta D., plano número 2.° , podia tener 
origen la fachada del nuevo edificio para 
Ministerio, cuya estension sea de 105 me
tros 50 centímetros, y el segundo lado de 
60, constituyendo un área de 6550 me
tros cuadrados, equivalentes á 81.550 pies 
cuadrados. 

Por esta disposición queda otra de 26 
metros, 60 cehtimr tres en su fachada .cuya 
deficencia con la primera linea se corrige 
fácilmente con los tramos ó témpanos de 
la verja; y ha sido preciso hacerlo a$i, 
porque de otra manera no hubiera resul-
tado en el ángulo B del edificio una dis-
taucia próximamente igual á su adyacente 
G, á cnusa déla convergencia de la linea 
A D, pnes la figura n j tiene ningún ángu
lo recto, según queda dicho anteriormente 

La dislai ci i q«se separa I03 espresades 
edificios ¡será de 59 metros 50'centímetros 
p.^ra que sb pronndie la dis'ancia- , :éfttre. 
ellos, pues al colocarse el observador en ia 
prolongación de la diagonal del redármelo 
que forma la planta del edificio declinado á 
Ministerio, qoe ¿s la coalición mas conve
niente del punto de vista p r a que se- ob 
tengan todas las condicione* que exige una 
buena perspectiva, circunstancia ala cual 
debe atenderse muy particularmente, 
cuando se t ra tado la colocación de edifi-
ciosVJ monumentos aislados. IMa dispo
sición párAite embellecer los edificios con 
jardines. 

Como la Biblioteca debe o u;>ar, según 
el autor, un área de 11.02") m-tros, y h i 
adoptado para sn plant 1 la form 1 uSsí cua-
dro( no es p s ü d ' r e a l i z a r e>la i I- 1 1 fi lá 
forraidel l-rreoo quj á ede e :¡5i i> se 
deslíua por ser Uo cuadrilátero irregular; 
pero !a coinisiui cíe.-. que adoptan los* 
unamoditicaeioi <«n la linead l p.is o de la 
RoUüa, lo cu I i'S | ' S l)'e, co:no SO indica, 
atendiendo ja'«pie lío Ihv con^lrue-cion al
guna en arpie pai'agé,' y que al véiilicarse 
el ¿rezado de la nueva población puede 
darse ü la parte opuesta el en&írCh 1 que se 
desee poreí paiqne p ;o \ec ta lo pañi aquel 
punto. Esta fUOdilleaeiOu produce un e x a -
gofioque comprendí* un área de t i . 4 6 5 
metioí cuadu . i o i , ó Dien 100 519 pies 
cuadrados; -y; lijo- de cerra li via públl-
Ca, la e i . s . n . ln »-a sus estrenua |)OP los 
cb*fl incs q le si- l'or..tan en sus ángulos, 
puesto que s» o >e t 1111 de .'qjellft un t r i 
ángulo u> Hi.ui>* nie» cundí ¡.dos y semeja 
más del duplo. 

Fij^s .isi los limites que han d» ocupar 
losedili r«rz•» al o ¡er á la mane 
ra coa qu i oVbvu d.sponerse en rdarion á-
los fu- i ies desn v.-e-. qae «.umü.islian las 
r a s c l e * de lux cali -ü, y empezaremos ju r 
la Biblioteca y Museos. 

-Üi forma eiOROníl del terreno dispo 
ni ble para oale obj«'lo uo permite, Couio 
su autor pretende, f. imar un plano h »r¡-
xoBtala-una altura de un m d r o sobre e 
puutode ia entrada principal, pues la ra 
sanie dejará enterra la una j;r. n parte de 
edilkio, proiiu un.lo<rjümedadesy M í a do 
luces en ia planta Je solanos V éil laá de 
p e a d e u c i a S ' p i i >ci(futes:'para evitar este 
iocourenletite, y poder aprovechar edn> 
plelam mu t,i planta le sol -no*, debe es
tablecerá! unf..so ¡e sirjeaWiienlo y de lu* 
ce» de croco metro* de ancho en mi parle 
posterior, s-:-gun s 'h iceen Lond.es, y eslo | 
poimitó dar al ftiHidorik fowrt?gntaT*{¡r 
H 1 1 M .N X> r» adecuada al objtfo, seguft 
se ¡odJcaífeul el planosouui 2 , quedándola 
irregularidad«HMéleooiilorni) del í * * " ! ) * ' 
este mojo se-constgue el smeamtenlo de 
humedanes, y se habiüt-i cúaipleljmeuto 
una planta de ^óUboa que puede se* vir 
para piezas de eocuuJernaciou, mueblario, I anuncio,áfiu deque los coulr 

tflíil 'Uíoea t t t 0».n».w t a w p ot> • j - í v u o í kol t tihü^lon 
-me *** tilu%n ,^h«<ifcia;»i tüaotiioi latí aalmo ouj toyutq *i\ , 

dan enterarse .de él y (esponei: de agravio 
sí le hubiere. ,'<s>"1 '•,.¿r¡ 'ji-rr '.&\ 

Ambile 28 d e agosto de 1862.—El Al
calde, Genaro de Torres. 

Alcatdia conslitacional de CenicUntos. | publicado, 49 -65 y 60 C ; no publicado 
| 4&-70 d. 

Con la competente autorización del e s -
celenlisimo seflor Gobernador civil do esta 
ph} vinel a, se sacan á pública subasta los 

Easios anuos de la Solana, Alboreas y AI-
erquillas, ileeslos propios, para 250 ca

bezas de cabrio, bejo el tipo de 1000 rea
les, cuyo remate ten irá lugar el dia 28 del 
próximo setiembre, en la sala donde el 
Ayuntamiento celebra sus sesiones, desde 
las! diez de 11 mañana en adelante, b.ijo las 
condiciones que estarán de matíifiesto en el 
acto del remate. 

Asimismo tendrá lugar en dicho dia y 
hora eí remate de los pastos anuos del pinar 
CerroC islario \ Denegedlas, pertenecientes 
á esfos propios, para 130c>bezas de gana
do lanar, bajo el tipo de 60n reales y condi
ciones redactadas por los empleados del 
ramo que estarán de manifiesto en el acto 
de la subasta. 

Cenicientos 24 de agosto de 18G2.—El 
Alcalde, Mariano Ü.a¿ Corralejo. 

ALCALDU-COKREGIMJBNTO DE AIAURIO, 

MADRID. 

El viernes 5 del actual, á las once de 
.<U mañana, en ol cuait I i ju¿ ocupa la 
fu rzá de est-i cuerpo, en la Plaza del 
Duqáé de Alba, s í prpeedera á la venta 
en pública licitación de un caballo que 
tiene este cuerpo de desecho; el cual será 
adjudicado al mejorpostor. 

Lo que se hace sjber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á qui 1 nés pueda interesar. 

Madrid 2 de setiembre do 1862.—El 
Coronel primer (i. fe, Alvarez. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios muoicl-

! pales, la del mercado de gianos, y nota 
| de precios de artículos de consumo, r e -

sulla lo siguiente: 

Entrado por laji purrias en al dia de Roy. 

ol Í3279 " fanegas de Irigo. 
i358 arrobas de harina de id. 

J Q L S A DE MADRID. 

boiitaeion del 3 Va setiembre de 1862 á 
/«i tres-de ta tarde. 

; f O S D O S PÚBCICOS. 

iilulos del 5 por-K)0 consolidado 

; ídem diferido, no publicado, 4 4 - 6 5 d. 
Deuda ámorlizable de segunda oíase' 

no publicado, i5-2c d. 
j ídem del personal, id. , 19-75 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión ¡toril 
1 . ' de abril de 1850, de á 4000 reales 
6 por 100 anual, id . , 9 6 . 7 5 . 

M e m d e á 2 C 0 0 r s . , k l . , 9 7 d. 
ídem d e l u d e junio de 1851, df a 

2000 r.s., id., 9 5 o 0 d. 
ídem tíe 51 de agosto de if*52, "publi

cado, sin cupón; no publicado 9 1 - 5 0 d . 
ídem de l . N l e julio üe 185t>, d- I 

2000 rs . , id., 95 -75 d. 
Wera Je obras públicas de 1.* de julio-

do 1858, publicado, 9 5 - 7 5 . 
ídem del canal de lsal>el 11, de á 

1000 rs . , 8 por KM) anual, id., !09 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, i l., 9 5 . 
] Acciones del Banco de Esparta, 00 pu

blicado -J15 d. 
J Ídem de la Compartía de los ferro-car» 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicaule, 
jdfem, 2 0 1 ) . 

Obligaciones do la Compartía de los de 
Madrid a Z iragoza y Alicante, con inierét 1 

de S p o r l O O , reeuibo:sables por sorteo?, 
ídem 10;d) d. 

ídem hipotecafia? del de Isabel II de 
Alar del lley á Santandi-r, con interés de 
ti por 100, reoínbolsab'e- por sorteos, á ' 
137 1|4 por too , u i . , i.i.ooo d. 

de la Compañía iíM If.rro-c 
\U* p 

* 1.231 
úJ 1 105 

750 

VYUiVTVMlKNTOS 

Alcaidía conslitucional de Roxai de Puorto Roat. 

Con la competente autorización del 
Kxcmo. señor Gobernador civil de esta 
ploviiVcla, se subastan ^n'ésta ^l la lospas-
Ua&ntíós del Pinar y Vcguíya. correspon-
dienles á l̂ s pro ios 9e la mísmi, b»j 1 el 
tipo da 1 0 0 0 reales en que li m sido lasa
dos. Para cuvo'áctóse ha s-íi . l ido el lia 
i ' i :el i»iÓÁÍina y venidero m . s de se-
l ' e m i r e . á ias doce del día, en las cáíá* 

arrobas de carbón, 
vacas que componen 38.32^» 

libras de peso, 
carneros que hacen 18.969 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor 7 menor eu el 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 44 112 á 52 r s . arroba, 
y de 18 a 20 cuarlo* libra. 

Ídem do carnero, de 18- á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 8 6 á 96 r s . .arroto 
y Ui» 58 á 51 cuartos l ibra. 

Tocinoaitejo, de;8ü á .83rs . arroba, de 3 4 
á 0 6 cuartos libra. 

Jamón, de. 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 54 cuartos l ibra. 

Aceite, de 6 6 á 68 reaiet arroba, y de 20 
i 22 cuartos libra. 

Vino, -le 5 i á 42 rs . arrojba, y d>. 12 , 
14 cuartos cuartillo. 

Pan d e d o s libras, de 12 á J4 Quartos. 
liar banzos de 5 % á 44 ra. arroba,; y 

10 á 16 cuarl<»s libra. 
Judias, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 ¿ 

12cuartos libra. ' 
Arroz, de 50 á 55 r s . arroba, y de 10 < 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 a 20 ra. arroba, y u*» 8 

a 10 cuartos libra. 

carril 

de Zaragoza 

ídem de la tjómpa'u 
de Córdoba á Sevilla, u l , 

Acciones del f¿r,ro.Va rtl 
á Pamplona, i l.. j'62o d. 

ObllgaciVj'nes de id. id, i I., 0G0 d. 
Ídem del ferro-cüiil de .Monblanch á 

U e u s . | ; * $ : 
Acciones de la compartía del forro-car

ril de Ciudad-Heal á Ba^j jk , id., 1^45: 
Oüliwciunes d.- i l , id., id., 9 3 1 . 

-ni v ( «i Uc¿ifiáfe ' " , 

(.óntires a 0'.' d b : ,' . 5o 00 p. 
París á S d"...< ;,. .. - 2 " p. 

r>¿;R c 

con-islori.des de e l l i , con estricta suje- » 
clon a' püego de condición s que se billa ! ^ a ^ e ¿ \ 8 / ^ ^ 

• N i , :í : s 

L\ A C U S T I V V . 

S*ciedail c$¡Ktúal minera. 
09 

de maoilicslo eu la secretaiia de este mu
nicipio. 

Hozas de I V r l o Rml v agostó 28 de 
1862 
su mandado 

i 2 . — E l Alcalde, HugenióSaugdl.— P6t 
nandado, Mariano Martin, secretario. 

Jibon, de 62 á d V r.s. arroba, y ite 20 a 
22 cuartos libra. 

P a c t a s , tlU 4 l |2 á 5 1|2 r s . - r roba , y 
de i a 2 1|2 cuartos libra. 

w 1 

Alcaldía constitucional de Atnbítr. 
mi 

Rl amífláramienlo de la riqupza de esto 
pueblo,que hi de servir de base para la 
o idribuciun ternlorial del aQo próximo ve
nidero, se halla de mauifiesto en l a Sec re 
taria de 1 Ayuntamiento por el t iempo*dé^ 
dias, contados desde la poWicacion de este 

Coulribuyedtes pue-
r i b o.d .esóild 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada na^va de 2 i 1[2 á 27 rs. 
g a r r o b a a 42 rs . id. 
Trigo vendido...L.„ 

La c o m i s ' u n l i tp i ída/ fo!» 'te »»sl:» S o c i e 
d a d , c o n s r r é y l u ;il a i r . -Jl i.; \A I .N d« 
6 de j u l i o d«« líio"0, bu a c o f í i i d • r e q u e r i r j 

j e m p l a z a r f>or péimjára vt-z á loa s» ñ o - ? 

ras sccionVstas q u e su ha l la < en d s r u h i e r -
to d e l p a g o d e l o s n o s ul u»o- d i v i d e n d o s , 
cuyos n o m b r e s y c a n t i d a d e s q n e a d e u d a n 
s é e s p r e s a n á c o n t i n u a c i ó n , q*i c o m o e l n ú 
m e r o d e las a c c i o n e s • no o i . ' a 11:10 p o s e e : 

D o n i Cár-ui-n F e r n a n d e z d e M-»ijou« 
n ú m e r o 144 y m i t a d d e la 178, 4Ó0 r e i -

H q s v n . 
1 D o n R e m i g i o M u n j o n , numero 143, 300 
j x e a l e s v n . >mtA sb 

Dichos s e í i o r e s . í>c p i e en aran u i . e l • 
lérui ino . s ie q u i m e ilu.^, a j n U d s dt^Ae.^is^ j 

; ¿echa d e e á t e a n u n c i e , e o la C i i lo [J ir-
d á d o r e - , n ú m . ' O , c u a r t o >cgui i ; lo , d e r r c U a , 

i d o n d e hab i ta el s e ñ o r l e b r e r o , a $at '¿hu 
r -r s u s d e s c u b i e r t o s y ^'a>t g d e a n u n c i e s . 

n í W i i i ' n i pfcáS de u o ver i f i car lo eti K>s p a z c * 3 q u e 
l ; ¡ ¡ ~ V i.D t ío a s* I m a r c a la IbV; se d e c l a r a r á n c - iducai las y 

Uue lan por vco.ler. 991 ¡¡ «Jaijwa.tieoiTCutacion: Jan.ret; rid* «ifcione*^-d 
Jrecio máximo . . . 5o IjV M u d m t b de. s e i i n u b r e d 18.2-.r-El 
Wemmiunuo. . 45 l ^ l « » ^ A r t « V l l P ^ f r f t * i < ; o i n . . : -
ídem medio ! 
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